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LP-DEF, de U/ de diciembre de 
2010.- El escrito que antecede 
agréguese al proceso.- En vir- 
tud del juramento que antecede 
cítese a la señora ANGELICA 
PATRICIA ESPARZA BELTRÁN, 
por la prensa de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 82 del 
Código de Procedimiento Civil.- 
notifíquese.- 
Lo que comunico para los fines de 
ley, advirtiendo de la obligación 
que tiene de señalar domicilio 
judicial en el palacio de justicia 
deesta ciudad.- Cert:fico.- Quito, 
12 DE JULIO DE 2011.- 
Abg. Jorge Mier Burbano 
SECRETARIO 
Hay un sello 
A.C./95242 

CC 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION — JUDICIAL A: 
SANTIAGO EFRAIN CRUZ 
GARCIA 
EXTRACTO 
ACTOR: BANCO DE LA 
PRODUCCIÓN S.A. 
DEMANDADO: —SANTIAGO 
EFRAIN CRUZ GARCIA 
JUICIO EJECUTIVO No. 2011- 
515-DC 
CUANTIA: $ 2.700,00 
CASILLA JUDICIAL No 1291 
DEFENSOR: Dr. ¡VAN VERA 
FECHA DE INICIO: 21 DE ABRIL 
DEL 2012 
PROVIDENCIAS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, miércoles 
4 de mayo del 2011, las 14h43 
VISTOS: Avoco conocimiento de 
la presente causa, en virtud de la 
nota de sorteo, y en m calidad de 
titular de esta Judicatura.- En to 

principal, la demanda que ante- 
cede es clara, precisa y reúne 
los demás requisitos de forma 
previstos por la Ley.- En conse- 
cuencia, dese el trámite ejecuti- 
vo solicitado para lo cual el eje- 
cutado señor SANTIAGO EFRAIN 
CRUZ GARCIA, en la calidad 
invocada, cumpla con la obli- 
gación demandada o proponga 
excepciones en el término de tres 
días.- Cítese al demandado en el 
lugar indicado.- Cuéntese en la 
presente causa, conta Dra María 

Eugenia Donoso Proaño, en la 
calidad invocada - Desglósese y 
entréguese los documentos que 

JUBULIA DABALV 
CUANTIA: USD $ 120.000,00 
AUTO: JUZGADO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
lunes 18 de junio del 2012, las 
08h45. Vistos: Por cuanto se ha 
dado cumplimiento a lo ordena- 
do en providencia anterior, se 
califica la demanda como clara, 
precisa y que reúne fos requi- 
sitos de ley; en consecuencia, 
tramítese la misma en la vía 
ejecutiva.- Los demandados 
Carmen Guachamín Andrango 
y Segundo Salvador Guanoluisa 
Guanoluisa, cumplan con la obli- 

y . 

en el término detres días de cita- 
dos.- En mérito de! certificado de 
gravámenes que se acompaña y 
con fundamento en ei Art. 421 
del Código de Procedimiento 
Civil, se ordena la prohibición 
de enajenar del bien inmueble 
cuyas características constan 
del documento antes referido 
y Propiedad del demandado 
Segundo Salvador Guanoluisa 
Guanoluisa; para tal objeto not1- 
fíquese al señor Registrador de 
la Propiedad del Cantón Quito.- 
Cítese a Carmen Guachamín 
Andrango y Segundo Salvador 
Guanoluisa Guanoluisa, en el 
lugar que se indica.- Agréguese 
al proceso la documentación 
que se acompaña.- Dejándose 
coptas certificadas o compul- 
sas en autos, desglósese los 
documentos que se solicitan.- 
Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por el actor 
y la autorización concedida al 
abogado defensor.- Notifíquese. 
f). Dr. Armando Aceldo Gualli. 
Juez Suplente 
PROVIDENCIA: JUZGADO 
OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, martes 28 de 
mayo del 2013, las 16h01. Atento 
el escrito que antecede y por 
cuanto se ha dado cumplimien- 
to a lo ordenado en providencia 
anterior, cítese a la demandada 
Carmen Guachamín Andrango, 
por medio de la prensa y en uno 
de tos diarios de mayor circula- 
ción que se editan en esta ciudad 
de Quito, por cuanto bajo jura- 
mento se manifiesta imposible 
determinar su mdividualidad o 
residencia - Notifíquese. f). Dr. 
Santiago Galarza Rodríguez. 
Juez 
Lo que comunico a Ud., para los 

  

fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para posteriores 
notificaciones. 
Dr Francisco Justicia Salgado 
SECRETARIO JUZGADO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
AB/5905/cc 
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con lo dispuesto por el Consejo * 
Nacional de ta Judicatura 
mediante Of. No. 226-O7CRH- 
CNJ-ES de 5 de Marzo del 2007. 
Notifíquese. 
DRA. MARIA MERCEDES 
PORTILLA 
JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
En Quito lunes catorce de enero 
del dos mil trece. a nartir de las 

1L.- FUNDAMENTOS DE HECHO 
Y DERECHO.- De las partidas de 
nacimiento que adjunto, vendrá 
a su conocimiento que fur ins- 
crito dos veces, la primera En 
Otavalo-Imbabura y la segunda 
en Colombia, como es lo más 
lógico por cuanto es en ese país 
en donde nací, y lo demuestro 
conforme los documentos que 
anexo a la demanda cama al 

General de Registro Cwil y 
Doctora Nancy Alicia Bonilla 
Yánez, Directora Provincial de 
Registro Civil, Identificación 
y Cedulación de Pichincha, se 
les citará con mi acción en su 
calidad de Legítumo Contradictor, 
en la Av. Amazonas y Naciones 
Unidas Esquina, Edificio La 
Previsora y Av Tnte. Hugo Ortiz 
w Cuenbamhaccomna Sagtar 

  

su debido momento. 
Enel año 2010, se solicita la nuli- 
dad de mi inscripción de naci- 
miento de Otavalo-imbabura a 
la Dirección General de Registro 
Civil Mediante resolución de 
fecha 14 de octubre de 2010, se 
niegan el trámite argumentan- 
do que por cuanto las referidas 
inscripciones constituyen las 
primeras y de acuerdo a la ley 
se anula las inscripciones pos- 
teriores a la primera, por lo que 
no es posible aceptar el pedido. 

ta vía judicial. 
Ili.- Con los antecedentes arri- 

ba expuestos, concurro ante 
su autoridad y al amparo de 
to dispuesto en los Art. 61 y 
89 de la Ley de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, en 
juicio Ordinario, DEMANDO la 
nulidad de mi inscripción de 
nacimiento ecuatoriana, reali- 
zada en Otavalo-Imbabura, para 
conservar únicamente la ims- 
cripción realizada en mi país de 
orígen que es Colombia. 
En la misma sentencia su auto- 
ridad dispondrá la subinscrip- 
ción en las actas de nacimiento 
respectivas, conforme lo dis- 
puesto en el art. 74 de la Ley 
de Registro Civil, Identificación 
y Cedulación. 
1V - La Cuantía por su naturaleza 
es Indeterminada 
V.- Esta demanda se tramitará 
mediante juicio Ordinario, 
VI.- En la presente causa, cuén- 
tese con el representante del 
Ministerio Publico a través de 
uno de los agentes Fiscales de 
la Provincia. 
Vii - De acuerdo con la indica- 
da disposición legal, dígnese 
disponer que esta demanda se 
cite por uno de los periódicos 
de esta ciudad 
Vill.- A los Demandados Tnlgo. 
Jorge Montaño Prado, Director 
General de Registro Civil y 
Doctora Nancy Alicia Bonilla 
Yánez, Directora Provincial de 
Registro Civil, Identificación 
y Cedulación de Pichincha, se 
les citará con mi acción en su 
caltdad de Legítimo Contradictor, 
eh la Av. Amazonas y Naciones 
Unidas Esquina, Edificio La 
Previsora y Av. Tnte Hugo Ortíz 
y Cusubamba   

REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

a 0? 9 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CENTROHOTELES S.A., 
EN LIQUIDACIÓN 

    

Se comunica al público 

que la compañía CEN- 
TROHOTELES S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, se reactivó, 
mediante escritura públi- 

ca otorgada ante el Nota- 
rio Quinto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 26 

de febrero del 2013. Fue 

aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJDLQ.13.1606 de 

28 MAR. 2013 

Distrito Metropolitano de 

Quito, a 28 MAR 2013 

Ab. Patricia Chiriboga Sanchez 

DIRECTORA JURIDICA DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE COMPAÑIAS 

ACI95290HAf   

Floreana 

tratar: 

>   

  

- Informe de actividades del Directorio 

- Informe económico del Directorio 

Quito, 13 de Junio de 2013 

Pedro Bustamante 

PRESIDENTE NACIONAL 
CÁMARA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO 

ECUATORIANO BRITÁNICA 

amber +34 Cámara 
Of mM Industy 2 a e. De Industrias y 

Great Britain 406 Ecuatoriano- Británica 

Convocatoria a Asamblea 

General Ordinaria 

La Cámara de Industrias y Comercio Ecuatoriano Británica - CICEB 
- CONVoCca a sus socios a participar de la Asamblea General Ordina- 
ria de Socios a realizarse en la ciudad de Quito, el miércoles 26 de 
Junio de 2013, a las 17h00 en el Hotel Hilton Colón-Quito, Salón 

La Asamblea tendrá como Orden del Día, los siguientes puntos a 

Podrán participar de la Asamblea todos los socios que estén al día 
en el pago de sus cuotas y obligaciones. Las personas naturales 
concurrirán personalmente y las personas jurídicas por medio de 
sus representantes legales. En caso que'se vieran impedidos a asis- 
tir a la Asamblea podrán designar un delegado que los represente, 
La designación de los delegados se formalizará por medio de una 
carta dirigida al Presidente de la Cámara. 

De no existir el quórum establecido en los Estatutos a la hora ini- 
cialmente fijada, la Asamblea se instalará una hora más tarde con el 
número de socios que estuvieren presentes. 

Comercio 

AC/952881t     esquina, Sector de Ti 

 


